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NACIONAL INTERNACIONAL DEPORTE ECONOMIA EL TIEMPO ESPECIAL SUDAFRICA 2010

PDI se capacita en sistema de 'Producto Protegido' para evitar robos  
08/Julio/2010 - 14:50 
 
Con la finalidad de disminuir los robos y lograr la recuperación de las especies sustraídas, la empresa Producto 
Protegido realizó una capacitación a los oficiales de la Brigadas Investigadora de Robos Metropolitana Oriente en 
su sistema de protección de especies contra estos delitos. 
 
Cabe señalar que esto consiste en un marcado con etiqueta microperforada y gel UV. De esta manera queda 
identificado el producto, el que puede ser un celular, televisor, notebook u otro. Estos quedan con un código único 
imborrable e invisible a simple vista, que permite protegerlos de un robo. 
 
Esto también permite recuperarlos frente a una eventual pérdida. Los códigos ingresan con las características y 
datos personales del dueño al Registro Nacional de Bienes Producto Protegido, de manera que la especie queda 
identificada. 
 
La firma dio la charla destacando el modelo del Producto Protegido como estrategia para combatir la delincuencia. 
 
Esto sin duda, permitirá que exista una nueva herramienta investigativa para recuperar bienes y que la ciudadanía 
tome conciencia de que actualmente cuentan con la posibilidad de asegurar con una marca imborrable sus artículos 
electrónicos, celulares, bicicletas, autos, artículos de hogar, etc.. 
 
Esta alianza establecida entre la empresa y la PDI, marcará un hito, pues con estas acciones concretas se podrá 
mantener un objetivo claro que es disminuir los delitos contra la propiedad, junto con resguardar y asegurar la 
recuperación de bienes. 
 
Se informó que para hacer uso de este sistema, basta con ingresar al sitio web de la PDI, y pulsar el link Producto 
Protegido, donde podrá verificar si la especie que le están ofertando presenta algún tipo de encargo por robo o 
hurto, permitiendo que los usuarios no cometan el delito de receptación al adquirir especies robadas. 
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